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Juzgado Laboral de Oralidad del Circuito de Chiriguaná 

J01lctochiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 Nº 5-04 Barrio El Centro  

Tel. 5760302  

Auto Nº 133  

 

 

Chiriguaná, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

ASUNTO: PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE JORGE RAUL PARRA OSPINO CONTRA LA E.S.E. 

HOSPITAL HERNANDO QUINTERO BLANCO. 

RADICACIÓN: 20-178-31-05-001-2022-00213-00. 

 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación, impetrada por el apoderado judicial del demandante, Dr. MANLIO ANDRES 

NEIRA FERIAS, con plenas facultades para tal fin, según poder obrante en el expediente. El 

citado apoderado menciona que su solicitud se debe a un contrato de transacción suscrito 

por las partes para el pago de la obligación.  

 

En consecuencia, en atención a la facultad que tiene en tal sentido el suplicante, se 

ordenará la terminación del presente proceso por pago total de la obligación con 

fundamento en el artículo 461 del Código General del Proceso, aplicado por analogía 

procesal al proceso laboral por reenvío normativo del artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo, y se archivará la actuación.  

 

En razón y mérito de lo expuesto el Juzgado Laboral del Circuito de Chiriguaná, Cesar,  

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Declárese terminado el presente proceso por pago total de la obligación; con 

fundamento en lo expuesto en la parte motiva. 

 

 

SEGUNDO. En firme este proveído, archívese el expediente previa anotación 

correspondiente.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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